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Guayaquil, 19 de Mayo del 2014 N b pez 

Señor Doctor 

JUAN MANZUR SAADE SAADE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Sirve la presente para informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía CAPELITI S. A., celebrada el día de hoy. Lo reeligió como GERENTE GENERAL de la 

Compañía para un periodo de CINCO AÑOS. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma 

individual, conforme lo establecido en el en el Articulo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de 

la Compañía; y las demás atribuciones y deberes determinados en la Ley y en el Estatuto 

Social. 

La Compañía CAPELITI S. A., se constituyo mediante Escritura celebrada ante el Abogado 

Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 02 de Julio de 1993, 

inscribiéndose en el Registro Mercantil de este cantón el 27 de Julio de 1993, 

Atentamente, 

   
JURILMANZUR SAADE SAADE 

Géreme Genera!- Secretario Ad-Hoc de la Junta 

C.C. $ 120013734-5 

Acepto: El cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CAPELITI S, A. para el cual he sido 

reelegido. En Guayaquil, a los 19 días del mes de Mayo del Dos Mil Catorce. 

  

Gererfte General 
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£ Registro Ñ Mercantil de Guayaquil. 

  

NUMERO DE REPERTORIO:21.651 
FECHA DE REPERTORIO:20/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:53 

    

   
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ' 

1.- Con fecha veinte de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CAPELJTI S.A., a 

favor de JUAN MANZUR SAADE SAADE, de fojas 20.031 a 20.033, 
Registro de Nombramientos número 6.473. 

ORDEN: 21651 
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Guayaquil, 22 de mayo de 2014 

REVISADO POR: |» | / 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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